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Este auto se notifica por estado #29 
de 04 de agosto de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 25 de julio de 2023.  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con respuesta de Ministerio De Ambiente y Desarrollo Sostenible – 
12 de julio de 2023.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Pertenencia No. 00055 de 2021  
Demandante: LUIS ALBERTO CARREÑO 
Demandado: CARLOS ALBERTO NEIRA y OTROS 
Fecha Auto: 03 de agosto de 2023.-   

 

SE INCORPORA a la encuadernación la documental descrita en el informe de 

secretaría que precede, correspondiente a la respuesta de MINISTERIO DE 

AMBIENTE y DESARROLLO SOSTENIBLE, la cual se pone en conocimiento de las 

partes e intervinientes para los fines de rigor.   

 

Revisado el expediente, se observó que desde el auto que calenda 7 de 

diciembre de 2022, se exhortó a la apoderada demandante para arrimar la fotografías 

de la valla fijada en el predio a usucapir, sin que a hoy, casi 8 meses después, se haya 

remitido lo solicitado, razón por la cual  SE CONFIERE A LA PARTE ACTORA, el plazo 

de 30 días, conforme los apremios del Art. 317 del CGP, para APORTAR fotografías 

de la valla fijada en el predio, con el fin de continuar con el trámite de rigor (RNPE y 

RNPP). Ello so pena que como sanción a su desidia se decrete el DESISTIMIENTO 

TÁCITO. Dicho plazo será contabilizado desde la notificación por estado de este 

proveído. Contrólese el término aquí conferido, desde la notificación por estado de este 

auto y fenecido el mismo vuelva el expediente al despacho para proveer lo que 

conforme a derecho corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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